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SEÑOR 

JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA –

CUNDINAMARCA 

Ciudad 

E.                                          S.                                         D. 

                     

 

 

REFERENCIA: REQUERIMIENTO  Oficio No. 0975 

RADICACION: 2017 - 0030 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CIFUENTES 

DEMANDADO: MARTHA LUCIA VALENCIA LOAIZA 

 

IVAN ANDRES BOHORQUEZ CARO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado como consta al pie de mi firma, actuando en mi calidad de Director del Centro 

de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P., autorizado por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho conforme resolución 0564 del 14 de agosto 2013, para celebrar 

trámites de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante; por medio del presente escrito 

me permito dar respuesta al Oficio No. 0975 de fecha Noviembre 11 de 2022 en los 

siguientes términos:  

 

 

1. la deudora radico solicitud de negociación de deudas de persona natural no comerciante 

el día 18 de julio de 2017, esta solicitud le fue asignada  a la abogada conciliadora 

KATHERINE LEONORA SANTANDER SANTACRUZ  el día 21 de julio de 2017; la conciliadora 

procedió a darle aceptación mediante decisión 001 el día 01 de agosto de 2017. 

 

2. Respecto a las direcciones que la  deudora  MARTHA LUCIA VALENCIA LOAIZA, reportó 

en la solicitud para efectos de notificar al acreedor LUIS ALBERTO CIFUENTES (Conforme 

manifestado en la solicitud),  la señora aporta la dirección CALLE 2 # 32 A – 29 –

BOGOTA, la empresa de correos devuelve la notificación diciendo que esta dirección no 

existe, por tanto en la primer audiencia la deudora corrige la dirección e  informa a la 

conciliadora  la siguiente dirección CALLE 2 BIS A # 42 – 60 BOGOTÁ (dirección antigua) 

CALLE 1 H # 40 B – 08 (dirección nueva), dirección esta que fue recibida conforme lo 

indica la empresa interrrapisimo.  

 

2. Respecto a la forma de pago de las acreencias a LUIS ALBERTO CIFUENTES (Conforme 

manifestado en la solicitud), en el acuerdo de pago quedo estipulado de la siguiente manera: 
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3. Respecto a este punto donde se solicita que informe si en el acuerdo de pago mencionado 

quedó errado el nombre del acreedor LUIS EDUARDO CIFUENTES o si se trata de otra 

persona y otra acreencia, dado que desde que se puso en conocimiento la decisión No. 001 

del 01 de agosto de 2017 proferida por ustedes aparece como acreedor LUIS ALBERTO 

CIFUENTES: con respecto a esta pregunta se verifica el expediente en el anexo 5 donde se 

informa la existencia de un proceso en el juzgado 04 de Soacha radicado y demandante. 

 

Revisado el expediente la conciliadora radico oficio confirme artículo 545 del C.G.P, el día 

28 de septiembre de 2017 donde en la referencia se informa el número de proceso 

 

 

Anexos 

 

- Solicitud y anexos 

- Notificaciones de audiencia  

- Oficio de suspensión  

- Acuerdo de pago número 00190 de 27 de octubre de 2017. 

 

  

De Ustedes, Cordialmente 

 

 

 

_____________________________ 

IVAN ANDRES BOHORQUEZ CARO 

Abogado Conciliador 

Cód: 79333319 

E-mail: insolvencia.asemgas@gmail.com 
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